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VISTO

La solicitud de la directora de la Editorial de Artes de la Facultad de Artes, Jéssica Agustina Gómez, de actualizar valores de las
revistas Avances, de la Editorial de la FA ,

Y CONSIDERANDO

Que mediante RD 680/2023 y RD 337/2024 se aprobaron los valores para la revista Avances de la Facultad de Artes.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Actualizar los valores para la venta de la Revista Avances, según el siguiente detalle:

Detalle Cantidad Valor

Revista Avances: Números 1 a 22 1 ejemplar $ 3.500 (pesos tres mil quinientos)

Revista Avances: Sólo números 1 a 22 3 ejemplares $ 9.000 (pesos nueve mil)

Revista Avances: Número 23 en adelante 1 ejemplar $ 5.000 (pesos cinco mil)

ARTÍCULO 2º: Imputar presupuestariamente los recursos y erogaciones derivadas de la presente a la unidad presupuestaria
095.000.020 y en la red programática 45.00.00.07

ARTÍCULO 3º: Registrar en el digesto electrónico de la UNC, comunicar a la Secretaría de Gestión y Planificación y al Área
Económica Financiera. Cumplido, archivar.
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